
NOMENCLATURA : 1. [60]Falla incidente

JUZGADO : 1º Juzgado Civil de Temuco

CAUSA ROL : C-1551-2020

CARATULADO : /GUTI RREZÉ

Temuco,  nueve de octubre de dos mil veinte 

VISTOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que con fecha 24 de septiembre del 2020 se presenta don Enzo 

Leonardo Coppa Hurtado, abogado, en representaci n del acreedor SCOTIABANKó  

CHILE S.A., RUT: 97.018.000-1, del giro de su denominaci n, representada a suó  

vez por do a Mariana Castro Lled , ambos con domicilio para estos efectos enñ ó  

Avda. Nueva Providencia 1881, Of. 2006-2007, Providencia, Santiago, solicitando 

tener por excluido el cr dito que su representado posee en contra del Deudor deé  

autos don REINER ISAAC GUTIERREZ CHABOUTY. Fundamenta su petici nó  

se alando  que  en  el  marco  de  la  licitaci n  p blica  para  el  financiamiento  yñ ó ú  

administraci n del Sistema de Cr dito para Estudios Superiores, su representada, seó é  

adjudic  el  cr dito  del  Deudor  de  autos,  siendo  la  instituci n  encargada  deó é ó  

financiar y administrar los cr ditos correspondientes a sus estudios de educaci n coné ó  

financiamiento del Sistema de Cr dito para estudios superiores.é  Indica que en base 

a la especialidad se alada en el art culo 8° de la Ley N° 20720, la Ley Nºñ í  

20.027 contempla una serie de beneficios econ micos establecidos para todos losó  

beneficiarios del cr dito que atraviesan por una situaci n temporal de imposibilidadé ó  

de pago o insolvencia, regulando una serie de procedimiento especiales, citando al 

efecto los art culos 2, 7, 9, 12, 13, 30 y siguientes de la citada Ley. Agrega, queí  

el motivo que tuvo el legislador con la dictaci n de la Ley Nº 20.720 es crearó  

un marco legal adecuado al deudor como persona natural de forma breve y menos 

costosa  que  una  liquidaci n  de  empresa,  o  fomentando  el  comportamientoó  

responsable en relaci n a los cr ditos,  y que las empresas inviables o que noó é  

pueden  llegar  a  acuerdos,  encuentren  mecanismos  que  permitan  solucionar  sus 

problemas  disponiendo  de  los  activos,  permitiendo  el  reemprendimiento  de  las 

personas, denot ndose claramente el car cter econ mico o comercial del esp ritu deá á ó í  

la ley. Se ala adem s que el art culo 255 de la Ley Nº 20.720, que establece losñ á í  

efectos de la resoluci n de t rmino del procedimiento concursal, es absolutamenteó é  

contradictoria con el art culo 13 inciso 2 de la Ley Nº 20.027, que regula laí  

imprescriptibilidad del cr dito CAE. A mayor abundamiento, arguye el incidentista,é  

la solicitud de Liquidaci n Voluntaria resulta contraria a los actos propios, la queó  

consiste,  seg n la Excelent sima Corte Suprema, en que una persona no puedaú í  

sostener posteriormente por motivos de propia conveniencia una posici n distinta aó  

la que tuvo durante el otorgamiento y ejecuci n del acto por haberle cambiado lasó  

circunstancias  y  que  si,  en  definitiva,  as  lo  hace  primar n  las  consecuenciasí á  

jur dicas de la primera conducta y se rechazar  la pretensi n que se invoca y queí á ó  

implica el cambio de conducta que no sea aceptable. Finalmente, el representante 

del acreedor se refiere a tres fallos de la Corte Suprema (C-54-2017; 12255-2017; 

y 4656-2017), en los cuales se ratifican los planteamientos se alados, solicitando enñ  

definitiva  que  se  ordene  la  exclusi n  del  cr dito  CAE  por  el  monto  deó é  

$12.829.312.-

SEGUNDO: Que evacuando el traslado conferido, con fecha 29 de septiembre de 

2020, don Diego Belmar Ojeda, el abogado del Deudor, solicita que la incidencia 

sea rechazada en todas sus partes. Al efecto, indica que el procedimiento Concursal 

de Liquidaci n Voluntaria, ha sido claro en establecer que ste tiene por objetoó é  

entregar  todo  el  patrimonio  del  deudor  para  pagar  a  todos  sus  acreedores  y 
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extinguir as , cada una de sus deudas sin exclusi n alguna, por lo que es un medioí ó  

legal para extinguir todas sus deudas y poder reemprender en la vida econ mica,ó  

cumpli ndose  el  objetivo  final  de  dicha  normativa  concursal,  la  cual  es  Laé  

rehabilitaci n total del deudor contenida en el art culo 255 de la Ley N° 20.720.ó í  

Asimismo, indica, que el principal argumento que tiene el Banco Scotiabank, para 

dirigir su exclusi n, es que la Ley Nº 20.027 es una ley especial en cuantoó  

contempla una serie de beneficios socioecon micos para los titulares del cr dito, queó é  

atraviesen por una situaci n temporal de imposibilidad de pago o insolvencia, loó  

cual es errado ya que lo establecido en el art culo 13 de la ley invocada y laí  

cl usula novena del contrato que se acompa a en autos, expresa claramente: “Laá ñ  

obligaci n de pago podr  suspenderse temporalmente, total o parcialmente, en casoó á  

de  incapacidad  de  pago,  producto  de  la  cesant a  sobreviniente  del  deudor,í  

debidamente calificada por la comisi n…”, siendo que lo que caracteriza a estosó  

procedimientos concursales es su naturaleza universal y as  hasta el d a de hoy seí í  

mantiene, seg n lo expresado en el esp ritu de la ley Nº 20.720, incluyendo aú í  

todos los acreedores del deudor que se encuentra en un estado de insolvencia, sin 

exclusi n de ning n acreedor atendida la  naturaleza de su cr dito,  ya que deó ú é  

conformidad al principio de Universalidad y la Par Condictio Crediturum, se estar aí  
vulnerando el derecho igualitario de todos los acreedores al pago de sus deudas, 

por lo que no corresponde la aplicaci n del art culo 8 de la Ley N° 20720,ó í  

citando a continuaci n jurisprudencia y doctrina en ese mismo sentido. Respecto aó  

los efectos del t rmino del Procedimiento, agregan que se ha expresado que la leyé  

Nº 20.720 entra en contradicci n con la ley Nº 20.027 en su art culo 13 incisoó í  

2º, indicando que si bien se extinguen los saldos insolutos de las obligaciones 

contra das por el deudor con anterioridad al procedimiento concursal de liquidaci n,í ó  

rehabilit ndose para todos los efectos legales, dicha normativa indica que las cuotasá  

impagas por el deudor del CAE, sea por cesant a u otra causal, no prescribir n.í á  

Concluyen, que la ley no hace distinci n alguna en cuanto a la naturaleza de lasó  

obligaciones que haya contra do el deudor, de modo que donde el legislador noí  

distingue, no es l cito al int rprete distinguir, por lo que se estar a vulnerando elí é í  

real esp ritu de la ley de permitir la rehabilitaci n de la persona deudora que seí ó  

somete  a  este  procedimiento.  Que  existen  muchas  otras  normas  que  contienen 

normas  especiales,  como,  por  ejemplo,  ley de facturas,  ley de bancos,  normas 

laborales  y  previsionales,  ley  de  cajas  de  compensaci n,  estableciendo  stasó é  

diferentes m todos y procedimientos para el pago, pero no es un antecedente queé  

implique la  imposibilidad de interpretar arm nicamente las  disposiciones  de unaó  

norma general y las presente en la ley Nº 20.720, en especial, cuando existe una 

paridad del cr dito entre los acreedores, agregando que el legislador mediante estaé  

normativa ha buscado aliviar a las familias de las enormes tasas de morosidad que 

les imped an rehabilitarse financieramente, por lo que, en virtud de la exclusi n, noí ó  

es posible en s , indicar que el procedimiento es de car cter universal ya que elloí á  

implicar a una ineficacia en las finalidades de la ley.í
TERCERO: Que previo a pronunciarse sobre el fondo del asunto, resulta necesario 

determinar la procedencia de la interposici n del presente incidente. Al efecto, esó  

del caso indicar que no existe para el acreedor solicitante un medio eficaz e id neoó  

para  para  hacer  valer  ante  el  Tribunal  su  pretensi n  bas ndose  en  la  Leyó á  

Concursal, por lo que debe necesariamente ce irse a las reglas generales del procesoñ  

civil, como as  tambi n lo ha considerado ste Tribunal al conferir Traslado de suí é é  

solicitud, resultando en consecuencia procedente la tramitaci n y resoluci n por v aó ó í  
incidental por aplicaci n del art culo 1 del C digo de Procedimiento Civil. Adem s,ó í ó á  

ste magistrado no puede eludir el Principio de Inexcusabilidad, consagrado en elé  
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inciso 3 del art culo 76 de la Carta Fundamental y en el art culo 10 del C digoí í ó  

Org nico de Tribunales, as  como el principio de bilateralidad de la audiencia y elá í  

debido proceso.

CUARTO: Que en cuanto al fondo de la incidencia, se debe indicar que el deudor 

incluy  en el  listado de deudas  la  obligaci n  con eló ó   BANCO SCOTIABANK 

CHILE  por  concepto  de  Cr dito  Universitario.  Dicha  acreencia,  seg n  lo  hané ú  

se alado las partes, se encuentra regulado en la Ley n° 20.027 que “Estableceñ  

normas para el financiamiento de estudios de Educaci n”ó
QUINTO:  Que para resolver la presente incidencia se debe tener presente que la 

Ley N° 20720, seg n dispone su art culo 1°, establece un “ú í R gimen general deé  

los procedimientos concursales destinados a reorganizar y/o liquidar los pasivos y  

activos de una Empresa Deudora, y a repactar los pasivos y/o liquidar los activos  

de una Persona Deudora”.  De sta forma, se trata de un procedimiento deé  

naturaleza  universal,  sin  que la  ley haya normado excepciones  de cr ditos  deé  

ning n tipo.  Al efecto,  el  art culo  129 de la  Ley del  ramo,  cuyo reflejo  seú í  

encuentra en la Resoluci n de Liquidaci n dictada en autos, dispone la orden deó ó  

informar a todos los acreedores residentes en el territorio de la Rep blica queú  

tienen el plazo de treinta d as contado desde la fecha de la publicaci n de laí ó  

Resoluci n de Liquidaci n, para que se presenten con los documentos justificativosó ó  

de sus cr ditos bajo apercibimiento de ser afectados por los resultados del juicio siné  

nueva citaci n”.ó
SEXTO: Que del an lisis de la Ley 20.027, especialmente sus art culos 12 y 13, seá í  

infiere que stos efectivamente otorgan un trato especial y privilegiado al deudor,é  

distinto de los que rigen el derecho com n, estableciendo una serie de mecanismosú  

para el caso de imposibilidad de pago del deudor, disponiendo expresamente que las 

cuotas impagas del deudor, sea por cesant a o cualquier otra causal, no prescribir n.í á  

Sin embargo, un an lisis m s cuidadoso, deja en evidencia que aquellas hip tesis deá á ó  

incumplimiento  no  se  ponen  en  la  situaci n  de  un  deudor  irremediablementeó  

insolvente. 

SEPTIMO: Que, la pretendida especialidad de la Ley N° 20.027, bas ndose en loá  

dispuesto en el art culo 8 de la Ley N° 20720, es una interpretaci n forzada,í ó  

toda vez que se estar an anteponiendo soluciones diversas a una misma situaci ní ó  

jur dica,  admitiendo  en  nuestro  ordenamiento  jur dico  reglas  o  mecanismosí í  

diferentes o alternativos de rehabilitaci n econ mica de un Deudor, lo que rompeó ó  

el esp ritu de lo establecido en la Ley N° 20720. As  las cosas, de permitirse queí í  

ciertos  acreedores  no  sean  incluidos  en  ste  proceso,  vulnerar a  el  derechoé í  

igualitario y universal que tienen los acreedores para obtener el pago ntegro de susí  

deudas en conformidad al procedimiento Concursal, menoscabando a algunos por el 

beneficio de otros. Adem s, lo anterior va en contradicci n con lo dispuesto en elá ó  

art culo 254 de la Ley N° 20720, que establece la extinci n de todas las deudasí ó  

anteriores al concurso, sin hacer ning n tipo de excepci n o de exclusi n, cuyoú ó ó  

efecto  es  la  rehabilitaci n  real  y  total  del  Deudor  una  vez  terminado  eló  

Procedimiento.

OCTAVO: Que, a mayor abundamiento, en la Ley N° 20.027 el legislador no se 

refiri  a losó  procedimientos de liquidaci n y reorganizaci n de losó ó  deudores con 

financiamiento  de  estudios  superiores  (CAE);  de  hecho,  y  aunque  se  podr aí  
argumentar que esto responde a que en la poca no exist a la Ley N° 20720, sié í  

se  encontraba  vigente  la  Ley  N° 18.175.  Por  consiguiente,  tal  como  lo  ha 

expresado la Excelent sima Corte Suprema en un reciente fallo (Rol N° 59.567-í
2020), “si alguna antinomia existiese en el caso de marras, tal conflicto normativo 

ha de ser solucionado mediante la aplicaci n de la ó lex posterior”.
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En m rito de lo expuesto, y lo dispuesto en los art culos 1, 129 y siguientesé í  

de la Ley 20.720 y art culos 12 y 13 de la Ley 20.027, se resuelve:í
Que NO HA LUGAR  a la exclusi n del Cr dito con Aval deló é   Estado, 

solicitada por don Enzo Leonardo Coppa Hurtado, abogado, en representaci n deló  

acreedor SCOTIABANK CHILE S.A., en contra de REINER ISAAC GUTIERREZ 

CHABOUTY, por lo que dicha acreencia se encuentra afecta a la Resoluci n deó  

Liquidaci n dictada en autos.ó

Resolvi  JORGE ROMERO ADRIAZOLA, Juez Titular del Primeró   Juzgado 

Civil de Temuco.

En Temuco,  a nueve de octubre de dos mil veinte,  se notific  por el estadoó  

diario, la resoluci n precedente.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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